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  IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO  

 
 

DENOMINACION Coordinadora / Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos 
 
AREA ADSCRIPCION 

Órgano Ejecutivo o Técnico Responsable de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y, en su caso Asociaciones Políticas en el Ámbito Local 

SISTEMA OPLE 
CUERPO Función Ejecutiva 

 
CARGO INMEDIATO 
SUPERIOR 

Titular del Órgano Ejecutivo o Técnico responsable de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y, en su caso Asociaciones Políticas en el Ámbito Local 
en la entidad federativa respectiva 

FAMILIA OPLE 
CARGO TIPO SI 

 

  DESCRIPCIÓN  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
FUNDAMENTO JURIDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 41, 
segundo párrafo, Bases I; II, incisos a , b y c ; III; V, Apartado C, 
numerales 1 y 11, inciso b ; Artículo 116, segundo párrafo, Norma IV, 
incisos a , b y c ; Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Artículos 31, numeral 3; 98, numerales 1, 2, 3 inciso a ; 104, 
numeral 1, incisos a , b , c y q ; 201 numeral 3, 202 numeral 1 y 204 
numeral 1 y 407 y Ley General de Partidos Políticos, Artículos 3, 
numerales 4 y 5; 7 incisos a y b ; 8, numerales 2, 4, incisos a , b , c , d , y 
e , 9 numeral 1, incisos a , b , y c ;10; 12; 13, numeral 1, inciso b , 
numerales I, II, III, IV, V; 15; 17, numerales 1 y 2; 18; 19, numerales 1, 2 
y 3; 21; 22; 23, inciso d ; 26, incisos c y d ; 50; 51 numeral 1, inciso a , 
numerales I, II, III, IV, y V; inciso b numerales I, II y III, inciso c , numerales 
I, II y III; 69; 70; 85; 86; 87; 88; 89; 90; 91; 92; 93; 94; 95 y 96. 

 
 

 
MISION 

Que se garantice el funcionamiento de los procesos que permitan que los 
partidos políticos y candidatos locales tengan acceso a la asignación, 
recepción, y operación de recursos públicos así como otras prerrogativas 
para el desarrollo de su operación y el goce de los derechos previstos de 
acuerdo al mandato constitucional. 

 

OBJETIVO 

Promover la funcionalidad, efectividad y transparencia de los procesos 
de asignación, y entrega de recursos públicos y otras prerrogativas a los 
partidos políticos y candidatos de la entidad federativa. 

 
 
 
 

FUNCION 1 

 

Supervisar el funcionamiento de los mecanismos de registro de 
candidatos, partidos políticos y agrupaciones políticas en la entidad 
federativa, así como su participación en los comicios para puestos de 
elección popular, con el objetivo de promover la participación de los 
ciudadanos y agrupaciones políticas que deseen ejercer dicho derecho 
y cumplan con los requisitos previstos en la ley local. 
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FUNCION 2 

Coordinar la inscripción del nombramiento de representantes de partidos 
políticos, y en su caso, de candidatos independientes ante el órgano 
superior de dirección del organismo público local, en los términos 
previstos por las leyes locales vigentes, con el objetivo de promover la 
participación de los ciudadanos y agrupaciones políticas que deseen 
ejercer dicho derecho y cumplan con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables. 

 
 

 
FUNCION 3 

Coordinar y evaluar el proceso de la asignación de los recursos públicos 
otorgados a los partidos políticos y candidatos independientes, de 
acuerdo a los criterios que marca la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el fin de que los mismos puedan desarrollar las 
actividades para los fines conferidos. 

 

 
FUNCION 4 

Supervisar la coordinación del OPLE con el Instituto Nacional Electoral y 
otros actores públicos y privados involucrados, con el propósito de 
garantizar a los partidos políticos y candidatos el acceso a la radio y 
televisión, así como a las franquicias postales a que tienen derecho en la 
entidad federativa. 

 

FUNCION 5 

Dirigir y coordinar el trámite a seguir sobre las solicitudes para la 
constitución de partidos políticos estatales y agrupaciones políticas 
locales, con el fin de promover la participación en el ejercicio de los 
derechos políticos. 

 

 
FUNCION 6 

Supervisar la realización de los estudios necesarios para la 
determinación de topes de gastos de precampaña y campaña, para la 
aprobación por parte de la autoridad correspondiente, con la finalidad de 
preservar la equidad en la contienda y generar certeza en los procesos 
electorales locales. 

 

FUNCION 7 

Coordinar la elaboración de proyectos de acuerdo, para que sean 
propuestos al Pleno del órgano superior de dirección del OPLE, con el 
objeto de dar cumplimiento a las facultades en la materia. 

 

  PERFIL  

 
 

Requisitos académicos 

NIVEL DE ESTUDIO Licenciatura 
GRADO DE AVANCE Titulado 

 

ÁREA ACADÉMICA 

 

Administración Pública, Administración Financiera, Derecho, 
Contabilidad, Ciencia Política y áreas afines 

Requisitos de Experiencia Profesional 

AÑOS DE EXPERIENCIA 3 años en los últimos 10 años. 
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  COMPETENCIAS CLAVE  

Tipo de Competencia Grado de Dominio 

Visión Institucional 3 
Ética y Responsabilidad Administrativa 2 

 

  COMPETENCIAS DIRECTIVAS  

Tipo de Competencia Grado de Dominio 

Trabajo en Equipo y Redes de Colaboración 3 
Análisis de Problemas y Toma de Decisiones Bajo Presión 3 

Liderazgo 4 
 

  COMPETENCIAS TÉCNICAS  

Tipo de Competencia Grado de Dominio 

Desarrollo de Normativa 5 
Determinación de Financiamiento Público a Partidos Políticos 

Nacionales, Locales y Candidaturas Independientes 5 

Registro de Actos de Partidos y Agrupaciones Políticas 5 


